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1 Resumen Ejecutivo 

 
Se realizó con fecha 09 de enero de 2026, una Evaluación de Emisiones de Ruido Ambiental 
basado en la normativa D.S. Nº38/2011 para la empresa Malibugarden S.p.A. para su sede 
ubicada Av. Los Parques 210, San Pedro de la Paz, región del Bío-Bío. 
 
La presente medición de ruido se enmarca bajo la Resolución Exenta N°1/ ROL D-264-2025, 
indicando la información requerida ya adoptadas las medidas de mitigación de ruido. 
 
Esta es realizada por Ecoingen SPA, Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental, registro N° 0-
61 autorizada por la Superintendencia del Medio Ambiente de Chile (Resolución N° 324 de la 
SMA) y Laboratorio de medición y análisis de emisiones atmosféricas, autorizado por el 
MINSAL, mediante resolución Nº 10.212, ejecutando sus alcances con equipos autorizados por 
el Instituto de Salud Pública y calibraciones al día. Ecoingen además es una empresa certificada 
bajo ISO 17025, acreditando las metodologías de muestreo, medición y análisis realizados. 

 

Tabla 1: Información del titular 

 
 
A continuación, se presenta la descripción de los puntos de medición y evaluación con sus 
respectivas coordenadas georreferenciadas. 

 

Tabla 2: Descripción de los puntos de medición y evaluación. 

Punto Dirección Descripción 
Coordenadas WGS84 Huso 18 H 

 
Este (m) Norte (m)  

R1 Villarica 6900 
Viviendas de dos pisos, ubicadas en la parte trasera 
de la unidad fiscalizable 

665613.00 m E 
5916440.00 m 

S 
 

R2 Villarica 6884 665601.00 m E 
5916461.00 m 

S 
 

Fuente: Elaborado por ECOINGEN SpA. 
 

La siguiente tabla evidencia el resultado de la evaluación en periodo nocturno. 
 

Nombre o razón social Malibugarden S.p.A. 

RUT 78.114.836-9 

Dirección Av. Los Parques 210, San Pedro de la Paz. 

Región Bío-Bío 

Instrumento de Gestión Ambiental Aplicable 
D.S. 38/11 Del Ministerio del Medio Ambiente 
Res. Ex. N°1/ROL D-264-2025 
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Tabla 3: Evaluación D.S. N°38/2011 del MMA. Periodo Nocturno. 

Jornada Punto Receptor 

Valores en dB(A) 

Evaluación según 
D.S. 38/2011 MMA Ruido de 

fondo 
NPSeq 

NPC 
Corregido 

NPC 
Máximo 

permitido  

Nocturno 
R1 45 48 45 45 No supera  

R2 45 48 45 45 No supera  

Fuente: Información obtenida en terreno. 
 

Conforme a la normativa ambiental vigente se observa que las operaciones asociadas a Alma Restobar 
emiten niveles sonoros que respetan el límite máximo establecido para la zona donde se encuentran 
emplazados los receptores estudiados. 

2 Antecedentes Generales 

 
Se realizó la evaluación de emisiones de ruido en 2 puntos receptores cercanos al recinto de “Alma 
Restobar”, cuya actividad productiva comprende el uso de parlantes, reproducción de música 
envasada, sala de cocina y bar, operaciones las cuales operan en horario diurno y nocturno. 
 
Los valores medidos, conforme con la metodología de la normativa de referencia aplicada, son 
comparados con los máximos permitidos de acuerdo con la zona definida por los usos de suelo en los 
cuales se encuentra ubicado el punto de medición con la finalidad de verificar su cumplimiento. 
 
Para tal efecto se utilizó como referencia la normativa D.S. N° 38/2011 del Ministerio de Medioambiente, 
“ESTABLECE NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA, 
ELABORADA A PARTIR DE LA REVISIÓN DEL DECRETO Nº 146/97”. El objetivo de la presente 
norma es proteger la salud de la comunidad mediante el establecimiento de niveles máximos de emisión 
de ruido generados por las fuentes emisoras de ruido que esta norma regula. 

3 Objetivo General 

 
- Evaluar las emisiones de ruido producto de la operación de la empresa MALIBUGADEN S.P.A. 

considerando los criterios de análisis establecidos en el D.S. N°38 del MMA sobre los puntos 
receptores más cercanos. 

3.1 Objetivos específicos 

- Realizar mediciones de Nivel de Presión Sonora (NPS) en los receptores cercanos al recinto en 

cuestión, producto de las actividades de Malibugarden S.p.A. 
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- Verificar el cumplimiento de los Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC) medidos, 

conforme a los máximos permitidos exigidos por la normativa nacional de ruido vigente sobre 

los puntos receptores colindantes más cercanos. 

 

Tabla 4: Identificación del Inspector Ambiental y profesional que ejecuta medición de ruido de la fuente 

 

 

 

Tabla 5: Identificación de los profesionales que ejecutan medición de ruido  

Nombre Francisco Riquelme Romero 

RUT  

Profesión Ingeniero en Sonido 

 
 
 

Tabla 6: Identificación del profesional que elabora el informe 

Nombre Francisco Riquelme Romero 

RUT  

Profesión Ingeniero en Sonido 

 
 
 
 

 
 
  
 
 

Nombre Claudio Meriño Navarrete 

RUT  

Profesión Ingeniero Ambiental / Mag. En ingeniería industrial y de sistemas 
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4 Materiales y Métodos 

4.1 Normativa D.S. N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente 

(MMA) 

El Decreto Supremo N°38/2011 del MMA, fue publicado en el diario oficial el 12 de junio de 2012. El 
objetivo de la normativa es proteger la salud de la comunidad mediante el establecimiento de niveles 
máximos de emisión de ruido generados por las fuentes emisoras de ruido definidas en su Artículo N°6, 
punto 13. Los límites máximos permitidos por la normativa están asociados a la zonificación acorde 
con el Instrumento de Planificación Territorial respectivo. Los tipos de zonas se definen como: 

Tabla 7:  Usos de suelo permitidos para cada tipo zona según D.S. 38/2011 MMA. 

Tipo de Zona Descripción 

Zona I 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 
dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso de suelo Residencial o bien este 
uso de suelo y alguno de los siguientes usos de suelo: Espacio Público y/o Área Verde. 

 

Zona II 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 
dentro del límite urbano, que permite además los usos de la Zona I, Equipamiento a 
cualquier escala. 

 

 

Zona III 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 
dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona II, Actividades 
Productivas y/o de Infraestructura. 

 

 

Zona IV 
Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 
dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo de Actividades Productivas y/o de 
Infraestructura. 

 

 

Zona Rural 
Aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el Instrumento de Planificación 
respectivo.  

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

 

De acuerdo con lo mencionado en el artículo 18 c), para la obtención del Nivel de Presión Sonora 

Corregido (NPC), y para el caso de mediciones al interior del receptor, se deberá realizar una corrección 

sobre los NPC obtenidos, ya sea si existen puertas, ventanas o vanos en las paredes o techumbres 

que puedan incidir en la propagación del ruido hacia el interior, las correcciones que se deben aplicar 

son expuestas en la siguiente tabla. 

Tabla 8: Corrección por ventana, D.S.38/11. 

Condición Corrección [dB(A)] 

Puerta y/o ventana abierta (o vano) + 5 

Puerta y/o ventana cerrada o ausencia de ellos +10 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 
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En el evento que el ruido de fondo afecte significativamente las mediciones, se deberá realizar una 

corrección a los valores obtenidos respecto de la siguiente tabla: 

Tabla 9: Correcciones por ruido de fondo según D.S. N°38/2011 del MMA. 

Diferencia aritmética entre el nivel de presión sonora 
obtenido y el nivel de presión sonora del ruido de fondo 

Correcciones 

 

10 o más dB(A) 0 dB(A)  

De 6 a 9 dB(A) -1 dB(A)  

De 4 a 5 dB(A) -2 dB(A)  

3 dB(A) -3 dB(A)  

Menos de 3 dB(A) Medición nula  

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

 

En el caso de "medición nula", será necesario medir bajo condiciones de menor ruido de fondo. No 

obstante, si los valores obtenidos están bajo los límites máximos permisibles, se considerará que la 

fuente cumple con la normativa, aun cuando la medición sea nula. 

Sólo si la condición anterior no fuere posible, se podrán realizar predicciones de los niveles de ruido 

mediante el procedimiento técnico descrito en la norma técnica ISO 9613 "Acústica - Atenuación del 

sonido durante la propagación en exteriores" ("Acoustics - Attenuation of sound during propagation 

outdoors"). Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, prevalecerán los niveles de ruido medidos por 

sobre los valores proyectados. 

Los Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC) que se obtengan de la evaluación de una fuente 

emisora de ruido, no podrán exceder los valores de la siguiente tabla: 

 

Tabla 10: Máximos permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) según D.S. N°38/2011 del MMA. 

Tipo de Zona 

Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) Máximo Permitido [dB(A)] 

Periodo Diurno (7:00 a 21:00) Periodo Nocturno (21:00 a 7:00) 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Zona Rural 
Menor nivel entre el Nivel de Ruido de Fondo +10 [dB], y el NPC máximo permitido para 

Zona III 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 
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4.2 Metodología de medición de ruido 

Se realizaron mediciones de ruido de acuerdo con el procedimiento descrito en el D.S. N°38/2011 del 

MMA. 

 

Las mediciones se realizaron con un sonómetro integrador marca Larson Davis modelo LxT2, Clase 2, 

el cual fue debidamente calibrado (verificado) antes y después de realizar las mediciones por un 

calibrador acústico marca Larson Davis modelo CAL 150 Clase 2, ambos de acuerdo con las exigencias 

establecidas en el D.S. N°38/2011 del MMA y sus Resoluciones Exentas asociadas. 

 

El sonómetro fue ubicado a 1.5 [m] del suelo y en caso de ser posible a 3.5 [m] de cualquier superficie 

reflectante, ya sean paredes, muros o ventanas, o en el perímetro del predio cercano al cuerpo receptor. 

 

Las mediciones para evaluar el D.S. N°38/2011 del MMA, se realizaron en condiciones habituales de 

uso del lugar. Se efectuaron 3 mediciones de un minuto según, para cada punto de medición 

registrando los descriptores Nivel de Presión Sonora Equivalente (NPSeq), Nivel de Presión Sonora 

Mínimo (NPSmín) y Nivel de Presión Sonora (NPSmáx). Se descartaron aquellas mediciones que 

hubiesen incluido ruidos ocasionales. 

 

Para el caso de la medición de ruido de fondo, se efectuó medición de Nivel de Presión Sonora (NPSeq) 

en forma continua, hasta que la lectura se considere como estable, registrando el valor de NPSeq cada 

5 minutos. Se entenderá por estabilizada la lectura, cuando la diferencia aritmética entre dos registros 

consecutivos sea menor o igual a 2 dB(A). El nivel para considerar será el último de los niveles 

registrados y en ningún caso la medición deberá extenderse por más de 30 minutos. 

 

4.3 Parámetros utilizados para evaluar las variables ambientales 

 
Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq): es aquel nivel de presión sonora 
constante, expresado en decibeles A, que, en el mismo intervalo de tiempo, contiene la misma 
energía total (o dosis) que el ruido medido. 
 
Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC): es aquel nivel de presión sonora continuo 
equivalente, que resulta de aplicar el procedimiento de medición y las correcciones establecidas 
en la presente norma. 
 
Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx): es el NPS más alto registrado durante el período 
de medición, con respuesta lenta. 
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Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín): es el NPS más bajo registrado durante el período 
de medición, con respuesta lenta. 

 
Zona Rural: aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el Instrumento de 
Planificación Territorial respectivo. 

4.4 Identificación de los puntos de medición 

En la siguiente ilustración, se aprecia el entorno y ubicación en donde se realizaron las mediciones 

cercanas a la fuente de ruido y evaluación de ruido de fondo. Los receptores están emplazados en 

Zona Residencial ZH-15, homologado a Zona II del D.S. N°38/2011 del MMA, mientras que la fuente 

emisora de ruidos se ubica en la misma zona antes mencionada para efectos del D.S. N°38/2011 del 

MMA. 

 

La ubicación exacta de los puntos medidos se muestra en la siguiente figura. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaborado por ECOINGEN SpA. 

 
 

Ilustración 1: Georreferencia Malibugarden S.p.A., Receptores, Ruido de fondo y Fuentes de Ruido 
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A continuación, se presenta la descripción de los puntos de medición y evaluación con sus 
respectivas coordenadas georreferenciadas. 

 

Tabla 11: Descripción de los puntos de medición y evaluación. 

Punto Dirección Descripción 
Coordenadas WGS84 Huso 18 H 

 
Este (m) Norte (m)  

R1 
Villarica 6900 

 Viviendas de dos pisos, ubicadas en la parte trasera 
de la unidad fiscalizable 

665613.00 m E 
5916440.00 m 

S 
 

R2 Villarica 6884 665601.00 m E 
5916461.00 m 

S 
 

Fuente: Elaborado por ECOINGEN SpA. 

 

4.5 Zonificación según D.S. N°38/2011 del MMA. 

El D.S. N°38/2011 del MMA establece los Niveles Máximos Permitidos de Presión Sonora 
Corregidos (NPC) conforme a los usos de suelo permitidos estipulados en los Instrumentos de 
Planificación Territorial (IPT) vigentes donde se encuentran ubicados los receptores. 
 
De acuerdo con el criterio de zonificación que establece el D.S. Nº 38/2011 del MMA y en 
concordancia con lo estipulado en la Resolución Exenta N° 491 que “Dicta instrucción de carácter 
general sobre criterios para homologación de zonas del decreto supremo Nº 38, de 2011, del 
Ministerio del Medio Ambiente”, se indica la zonificación para cada receptor. 
 

 

Tabla 12: Definición de usos de suelos según Art. 6° del D.S N°38/2011 del MMA. 

Tipo de uso de suelo Usos de suelo 

Residencial (R) Residencias particulares, casas de reposo, entre otros. 

Equipamiento (Eq) Colegios, comercio, iglesias, hospitales, bomberos, entre otros. 

Actividades Productivas (AP) Fábricas, talleres, industria o de carácter similar. 

Infraestructura (Inf) Centrales energéticas, plantas de agua potable, antenas de telecomunicaciones 

Área Verde (AV) Parques privados. 

Espacio Público (EP) Plazas, parques públicos, vía pública. 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

 

De acuerdo con lo definido en el Art. 6° del D.S. Nº 38/2011 del MMA, se tienen las siguientes 

zonas a partir de usos de suelo: 
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Tabla 13: Definición de zonas a partir de usos de suelos según Art. 6° del D.S. N°38/2011 del MMA. 

Zona Usos de suelo 

Zona I R + EP + AV 

Zona II R + EP + AV + Eq 

Zona III R + EP + AV + Eq + (AP y/o Inf) 

Zona IV AP y/o Inf 

Zona Rural Fuera del límite urbano 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

 
 

La siguiente ilustración muestra el Instrumento de Planificación Territorial (IPT) del Plano Regulador 
perteneciente a la comuna de San Pedro de la Paz, de la región de Bío-Bío, donde están emplazadas 
las fuentes emisoras de ruido y los receptores estudiados. 
 
 

Ilustración 2: Instrumento de Planificación Territorial y Ordenanza, Malibugarden S.p.A. y Receptores. 

 
 

Fuente: Ilustre municipalidad de San Pedro de la Paz. 
 
 
 

La siguiente tabla muestra la homologación de las zonas donde están emplazados los receptores 

según los Instrumentos de Planificación Territorial (IPT) del Plano Regulador Comunal de la región de 

Bío-Bío y los criterios del D.S. Nº38/2011 del MMA. 
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Tabla 14: Usos de suelo permitido y homologación de acuerdo con el D.S. N°38/2011 del MMA. 

Punto de 
medición 

Instrumento 
de 

Planificación 
Territorial 

Nombre de la zona 
según IPT 

Tipo de uso de 
suelo 

Homologación 
de acuerdo 
con el D.S 

N°38/2011 del 
MMA 

Máximos permitidos 
de acuerdo con el 
D.S. N°38/2011 del 

MMA en dB(A) para 
horario Diurno y 

Nocturno* 

 

 

RF - R1 – R2 

Plan 
Regulador 

Comunal San 
Pedro de la 

Paz 

Zona Residencial ZH-
15 

Residencial, 
equipamiento. 

Zona II 60dB(A) / 45 dB(A)*  

Fuente: Elaborado por ECOINGEN. 

 

* Corresponde al nivel máximo permitido según la zona en horario nocturno. 

5 RESULTADOS 

5.1 Nivel de presión sonora de ruido de fondo 

Debido a que el nivel de ruido de fondo puede afectar la medición, se realizó la evaluación de éste en 
el punto receptor donde no existe presencia sonora asociada a la operación de Alma Restobar, 
agrupando así los puntos que comparten las mismas características acústicas en donde están 
emplazados los receptores, y de esta forma, aplicar la corrección a los valores medidos respecto los 
criterios del D.S. N°38/2011 del MMA (Tabla 5-3). A continuación, se detalla la agrupación de los 
puntos receptores medidos y los resultados obtenidos de la medición de ruido de fondo para horario 
nocturno. 
 

Tabla 15: Punto de Ruido de Fondo y sus respectivos receptores asociados. 

Fuente: Elaborado por ECOINGEN. 

 
 
 
 
 

Periodo Medición 
Punto de medición Ruido de 

fondo 
Punto Receptor 

Asociado 

Coordenadas WGS84 Huso 18H 

Este(m) Norte(m) 
 

Nocturno RF  R1 – R2  665638.00 m E 5916559.00 m S  
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Tabla 16: Niveles de presión sonora equivalentes promedio de ruido de fondo 

Periodo 
Medición 

Punto Fuentes de ruido NPSeq Promedio(*) (**) 
Hora de 

medición  

Nocturno RF 
Extractores de pizzería, operaciones 

de bencinera, tráfico vial. 
45.3(*) / 45(**) 23:17  

* Corresponde al nivel medido estabilizado en 10 (min). 
**Valor aproximado al entero más cercano de acuerdo con lo establecido en el D.S. 38/2011 del MMA, Artículo 19 c). 

 
Al momento de la medición de ruido de fondo nocturna, las fuentes sonoras percibidas corresponden 
principalmente a extractores de pizzería cercana a la unidad fiscalizable en cuestión, operaciones de 
bencinera y ruido de tráfico vial constante.  
 

5.2 Nivel de presión sonora según D.S. N°38/2011 del MMA. 

 

A continuación, se presenta un resumen con el Nivel de Presión Sonora (NPS) medido de acuerdo con 

el procedimiento descrito en el D.S. N°38/2011 del MMA. Los niveles medidos fueron obtenidos en 

periodo nocturno, acorde con la fiscalización de expediente DFZ-2025-1012-VIII-NE. Las fichas del 

informe técnico para mediciones nocturnas se presentan en el Anexo II. 

 

En la siguiente tabla, se entregan los valores medidos según la metodología del D.S. Nº38/11 del MMA. 

 

Tabla 17: Nivel de presión sonora equivalente promedio medido. Periodo Nocturno. 

Jornada Punto Fuentes de ruido 

Niveles de presión sonora en dB(A) 
lento Hora de 

medición NPSeq 
Promedio* 

NPSMAX NPSMIN 
 

Nocturna 

R1 Música envasada, sala de cocina, 
extractores no atribuibles a 

Malibugarden S.p.A., operaciones de 
bencinera, ruido de trafico vial 

constante. 

48 50.1 46.1 22:09  

R2 48 52.0 45.3 22:19  

Fuente: Información obtenida en terreno. 
*Valor aproximado al entero más cercano. 

 
 
A continuación, se presentan los valores de Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) y la evaluación 
normativa para los puntos de medición en horario nocturno. Las fichas con la metodología de evaluación 
según D.S. N°38/2011 del MMA se presentan en el Anexo II. 
 
La siguiente tabla evidencia el resultado de la evaluación en periodo Nocturno. 
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Tabla 18: Evaluación D.S. N°38/2011 del MMA. Periodo Nocturno. 

Jornada Punto Receptor 

Valores en dB(A) 

Evaluación según 
D.S. 38/2011 MMA Ruido de 

fondo 
NPSeq 

NPC 
Corregido 

NPC 
Máximo 

permitido  

Nocturno 
R1 45 48 45 45 No supera  

R2 45 48 45 45 No supera  

Fuente: Información obtenida en terreno. 

 
Al ejecutar las mediciones acústicas se percibieron emisiones sonoras atribuibles a la operación de 
Malibugarden S.p.A. caracterizadas principalmente por música envasada, también se percibieron 
emisiones sonoras desde las salas de cocina o lavado de loza. Por otro lado, existió gran presencia de 
ruido proveniente de extractores de pizzerías cercanas. 
Las emisiones de Malibugarden S.p.A. resultan respetar la normativa ambiental vigente, encontrándose 
dentro de los 45dB(A) permitidos para la zona donde se emplazan los receptores estudiados. 
 
Registros de las mediciones en cada una de las fuentes de ruido se presentan en las siguientes 

fotografías. 

Ilustración 3: Referencia R1. 
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Ilustración 4: Referencia R2. 
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Ilustración 5: Referencia Ruido de Fondo 
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6 CONCLUSIONES 

 
El 09 de enero de 2026, se realizó la evaluación de los niveles de emisión de ruido producto de las 

actividades de operación asociadas a Malibugarden S.p.A., ubicado en Av. Los Parques 210, San 

Pedro de la Paz, Región del Bío-Bío. 

 
Se realizaron mediciones en dos puntos receptores cercanos a Alma Restobar y complementadas con 
la evaluación de ruido de fondo, permitiendo realizar una evaluación de ruido generado por las 
operaciones de reproducción de música envasada, preparación de comida, cóctel y bebidas.  
 
Los valores de Nivel de Presión Sonora Corregidos (NPC) obtenidos en jornada nocturna no superan 
el límite máximo permitido por la normativa. Éstos fueron influenciados por emisiones sonoras 
atribuibles a las operaciones de Alma Restobar, otorgando muestras representativas y respetando el 
criterio de mayor exposición al ruido. 
 
Por lo tanto, debido a los antecedentes vistos en el lugar de evaluación de ruido, se puede concluir que 
MALIBUGARDEN S.P.A. emite niveles sonoros representativos el día de las mediciones acústicas, los 
cuales respetan el límite máximo de emisión establecido por el D.S.38/2011 del MMA.  
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7 Anexo I. Certificados de calibración de instrumentos de 

medición 
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8 Anexo II. Fichas de mediciones diurnas. 
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9 Anexo III. Aviso de medición 

 

 




